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Zipaquirá, Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, tenga en cuenta la 

peticionaria que el Curador designado no se ha notificado, por 

tanto, no es dable su solicitud.   

 

Requiérase nuevamente al señor Curador designado a fin de que 

se posesione en el cargo de acuerdo a lo dispuesto en el Código 

General del Proceso y proceda de conformidad, so pena de las 

sanciones a que haya lugar. Líbrense telegrama.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

El Juez, 

 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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